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Madrid, ..... de ................. de 2010
Estimados/as amigos/as:
 

 

Como viene siendo habitual a principio de curso, nos ponemos en contacto con vosotros para recordaros que FERE-CECA tiene firmado un Convenio de Colaboración con el Ministerio de Educación (ME), a través del cual las Entidades Titulares tenéis la posibilidad de obtener el reconocimiento oficial de las actividades formativas que realicéis para vuestros equipos directivos y personal docente.

Para ello, las actividades formativas deberán incluirse en alguno de los dos Planes de Formación que semestralmente FERE-CECA presenta al Ministerio.

La documentación que necesitamos para incluir las actividades en el Plan de Formación, y aquella que nos es requerida por el Ministerio de Educación una vez realizada la actividad para su certificación, os la envío en cuatro archivos adjuntos:
 

1.- Ficha de Diseño de la actividad (Documento Word)
 

Contiene el documento con la plantilla donde hay que incluir las acciones formativas que deseéis presentar al Ministerio. Debéis realizar un documento por cada actividad y remitirla por correo electrónico a FERE-CECA (a mi atención, carmenurbina@ferececa.es).

 

2.- Ficha de Evaluación (Documento Word)
 

Es la hoja de evaluación que cada participante tiene que rellenar en su actividad. Hay que enviarla a FERE-CECA por correo postal una vez terminada la acción formativa, junto con el resto de la documentación.
 

3.- Ficha de Registro de participantes (Documento Word)
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Esta ficha tiene que rellenarla cada participante, el coordinador de la actividad, e incluso el ponente (en caso de que esté interesado en recibir certificado). 
Dichas fichas irán acompañadas por un certificado del centro dónde se presta servicio como profesor, firmado por el director o secretario, o un certificado de vida laboral expedido por el Servicio de la Seguridad Social en el que conste el centro en el que trabaja. Os remitimos un Modelo de Certificado del Director (Documento Word)

Adjuntar a la documentación para FERE-CECA que tiene que ser enviada por correo postal una vez finalizada la actividad.

4.- Ficha de Registro de actividad de Formación Permanente (Documento Word)
 

Es la ficha de registro de cada actividad formativa. Debe ser rellenada por el coordinador de la actividad y una vez firmada remitirla por correo postal a FERE-CECA con el resto de la documentación.

 

El Ministerio de Educación también nos solicita los PARTES DE ASISTENCIA (recogida de las firmas) de los participantes por cada sesión de la acción formativa. Una vez firmadas remitirla por correo postal a FERE-CECA junto con el resto de la documentación. Para la recogida de firmas no existe un modelo oficial y podéis utilizar el que os sea más práctico.
 

Según el Ministerio las acciones formativas programadas deberán ajustarse a unas Instrucciones Concretas, que son las siguientes: 

 

A) En las actividades programadas deben asistir participantes pertenecientes a varias Comunidades Autónomas. De no ser así, deberán incluirse en el Plan de Formación que se realice en virtud de convenio con la Comunidad Autónoma donde se celebre la actividad.
 

B) Las actividades programadas tienen que respetar un número mínimo y máximo de participantes por modalidad formativa, y también un número de horas establecido:
 

	Modalidad formativa
	Nº mínimo

de participantes 
	Nº máximo de participantes
	Nº mínimo de horas
	Nº máximo de horas

	Curso
	15 
	50
	20
	100

	Seminario
	10
	50
	8
	50

	Grupo de trabajo
	3
	10
	30
	70

	Jornada
Congreso
	50
	500
	8
	25


 

C) Una vez presentada la solicitud para la programación al Ministerio de Educación con las Acciones Formativas, se admiten cambios mínimos (Título, Fechas, Lugar, Ponente, Coordinador y Número de Horas), por lo que aquellas acciones que antes de su realización sufrieran alguno, deberán informar a FERE-CECA con tiempo suficiente (un mes antes de la realización de la actividad formativa) para pedir al Ministerio la aprobación del mismo. Si esto no sucediera así, no se podrían certificar.
 

D) Os rogamos que, una vez realizada una actividad, nos enviéis por correo postal para su registro y certificación la  documentación pertinente (Ficha de registro de la actividad, Ficha de registro participantes, Ficha de evaluación, de cada participante y del profesor, y Hoja de firmas). El plazo estipulado para dicho registro en el Ministerio de Educación es de un mes con posterioridad a la fecha de finalización de la misma. 
 

 
Aquellos que estéis interesados en presentarnos actividades, debéis remitir el archivo Ficha de Diseño de la actividad (Documento Word) al correo electrónico carmenurbina@ferececa.es .

Por último, recordaros que para aquellos que estéis interesados en obtener financiación de las actividades formativas a través de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (FTFE), debéis poneros en contacto con Mónica Valdivia en el teléfono 91 328 80 00 o en el correo electrónico mvaldivia@ferececa.es

Si deseáis alguna aclaración sobre el tema, no dudéis en poneros en contacto conmigo en el teléfono 91. 328 80 00 (en horario de mañana).
 


Sin otro particular, recibid un cordial saludo.
 

 

Carmen Urbina Alcalde-Moraño
Dpto. Innovación Pedagógica

FERE-CECA
C/ Hacienda de Pavones, 5


28030 Madrid





Tel.: 91 328 80 00 / 18
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